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Por OA »ee............ 2*00 pesetas
Por tree sseses. . . 6*60 »
Por seis meses. . . 10*60 •
Por un año............ 20*60 »

miA DB LA OAMTAL

Por oA mee............ 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 •
Por seis meses . . . 12*60 >
Por un aûo , , , , . 24*00 »

Números saeltos, 26 oéntimos ano

BOLETIN OFICIAL
DC LA PROVINCIA DC LODROOO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
▲oTumoiA.—No se admitirin, para la inserción, oomnnioaoionse que no Tsiifan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los sdiotos 7 anucios ofldalss 
7 partionlaree que sean ds pago, 
satisfarán anco oéntimos de pe* 
seta POB PALABRA, V los anancdos 
jndicialos a rasón os tub cénti* 
Bum ds pessta también pob ra* 
labia; debiendo los interesados 
acrsditar antes ds la pnbHoaoióa, 
7 por Bssdio ds la corrsspocdisB* 
ts Oarta ds Pago, haber satisfs* 
cho sn importe en la Depositarla 
ds Pondos provinciales, sin oBje 

requisito no se insertarán.

Las leyee obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios ds
Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de sn promulgación, 
bí en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el dia 
en que termina, la íneeroión de la Ley en la Qaobta .(Art. 1.® del Código Civil).

Be suscribe en la Contaduría de la Kzoslsntiaima Diputación Provincial.
SI pago de la eusoripoión es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus* 
orinoionee que vengue acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
ds la Capital por medio de Itbransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño
Junta Provincial de Abastos

OIRCÜ LAR 86«7

En uío de las íacukades que mejeetán conferidas y con 
el fin de evitar el que pasado cierto tiempo nos encontre
mos con escasez do carne y ganado para la recria, cosa 
muy necesaria,

He acordado prohibir en abtoluto el sacrificio de cor
deros y cabritos de los llamados de leche, en especial hem
bras, y únicamente se autoriza el sacrificio de corderos y 
cabritos machos pequeños, en la cantidad necesaria para 
atender a los Hospitales y enfermos, siendo necesario para 
adquirirlos que se presente al industrial carnicero, una 
nota con el sello del Hospital para que va destinado, y de 
los particulares, otra nota del Médico de cabecera en la 
que se haga constar igualmente el nombre del enfermo a 
quien ha de suministrársele.

Lo que me complazco en participar a todos los señores 
Alcaldes de la provincia, para su más extricto cumpli
miento. V J

Logroño, a té de diciembre de 1936.—El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

BANDO

del Exorno. 8r. General Jefe del Ejército del Norte,
Hago saber; Que a partir de la publicación de este 

Bando, queda terminantemente prohibida toda okee de 
requisa que no sea ordenada por los Exornoa.
Jefe del Ejército del Norte, el General do Cuerno de E^rci- 
to. Generales Jefes de las Divisiones o por mí Autoridad.

Cualquier requisa efectuada por Autoridades o por 
Organizaciones que no sean de las enumeradas en^este 
Bando, o por particulares, será sancionada con toda ene^ 
gla, siendo inmediavamente detenido su autor y entregado 
al Jefe militar más próximo.

Los propietarios victimas de requisa no 
por este Bando, quedan obligados a denunciarme el hecho

I^groílo, æO de diciembre do 1986.—El Coronel Gober- 
nador Militar, Ricardo Moltó Moltó.

Los señores Alcaldes darán la mayor P^Wicidad «d 
Bando que antecede, divulgándolo por loa medios anos- 
tumnrados en cada localidad. n^Kúm./inr

■ Logroño, a 28 do diciembre do 1986.—El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

Junta Delegada por el 
Rectorado

8625
Conottrto para proveer interituaaeiUe 

eteutíae naeioiMlee

Debiendo proveerte interina 
mente viriat etoaelaa en cata pro 
vinoia, ae abren liatas de interinoa 
para aquellos Maestros de amboa 
sexos que aspiren a desempeflar- 
las, quienea enviarán eus intanciaa 
a la Beooión Administrativa de 1.* 
enaeflania, al ya no las hubieran 
mandado al Rectorado, aoompa* 
fiad»8 de oertifloaoionea, extendi* 
daa en papel común, por el Álcal* 
de, Gara pírroco y Jefe del paca* 
to de la Guardia civil, del logar 
donde hobieran deaempeHado la 
ú'tima Escuela, ai óata estuviera 
en territorio liberado, acreditativa 
de qoe no han pertenecido a nin
gún partido politico de loa que in 
tegran el llamado «Frente Popu
lari ni naoionaliata, y que en ao 
actuación al frente dé la eacoela 
no han moatrado idearlo pertur
bador de laa conciencias, así en 
el aspecto patriótico como en el 
moral y religioso, y en todo caso, 
ccrtiflcación expedida asimismo 
por las Autoridades antes indica
das del lugar donde hubieaen te
nido su residencia habitual en los 
últimos seis meses, en que se 
acredite su conducta e idearlo an
tea del movimiento nacional 7 al 
producirae el miamo. Las instan- 
cias no serán admitidas si carecie
sen de dichas certificaciones Los 
que no pudieran presentar la pri
mera de las citadas certificaciones, 
la sustituirán por una declaración 
{arada en que hagan la manifeata* 
ciÓD de no haber pertenecido a 
loa ePartidos del Frente Popular 
7 nacionalista».

Todos los Maestros que deaem * 
peflan provisionalmente escuelas 
con nombramiento ds la Inspec* 
ción o Alcaldía, pueden solicitar 
interinidades, entendiéndose que 
los actuales nombramientos pro - 
vlstonales no les confieren dere
cho alguno.

Loa alamnoa del Grado Profe
sional que deben comenzar el cur
so de Prácticas presentarán la do
cumentación acreditativa de su 
situación, 7 a falta de ella, declara
ción Jurada en que se haga cons
tar la Bacaela Normal donde hu
biera realisado sus estudios.

Los Maestros caraillistaa de 
198é, expresarán el número con 
qoe figuran en la liata definita de 
Oursiliiataa, con mención de la 
provincia.

Loa Maestrea con aervicloa tnts- 
i rinoa y anatitutos, aoompafiaráa 

hoja de lervioioa certificada.

Los Maestros con titulo, aoom- 
pafiarán copia compulsada 7 rein
tegrada con póliza de 1*60 del Ti
tulo profesional o de la certifica
ción de haber hecho el depósito 
correspondiente para la expedi* 
ción del mismo.

Oportunamente se anunciarán 
en el Bolbtim Oficial de la pro
vincia las vacantes existentes.

El plato para solicitar es de 
quince dlss a partir de la publi
cación de este anuncio en el citado 
Bolitoi Oficial.

Logroño, 21 de diciembre de 
1996.—La Secretaria de la Junte 
Delegada, M.* A. del Klo.

Átoisím Municipal
ANUNCIO

8669
Aprobado por este A7ontamien- 

to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1987, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince dlaa, finido el cual da* 
rante otro plaio de qolnoe dies a 
contar de la terminación de la ex- 
potición al público, podrán inter
ponerle reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de eata pro
vincia, por los motivos aeftaladoa 
en el articulo 901 del Estatuto 
municipal 7 9.* del Reglamento de 
Hacienda municipal de 29 de agos
to de 1924.

Bsfioa de Riojs, a 28 de diolsm* 
bre 1986. El Alcalde, Carlos Riaflo

ANUNCIO
9667

Aprobado por eeio Aptadaoù 
onto el preeapaesto auMOoipal ordi
nario para 19S7 queda expuesto al 
píiilieo en la Seeretaria municipal por 
término de IS diae, finido oual det- 
rante obo placo de lA dios, a eoniar 
desde la termistaeién de la expoticién 
al piMieOf podrán interponerse recla
maciones ante la DelegaciAn de Ha^ 
tienda de esta provineia^ por lee moti
vos señalados en el aritculo 301 del 
Estatuto municipal^ aprobado por 
B. D, de 8 de marco de 199á.

Eavarrete 39 de diciembre de 1986 
^El Alealde^ Martin Menant,

IMP, DIL çowacio, wexoBO
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ANUNCIO
3686

El dia 29 próximo y a la 
hora de las 3 y media de la 
tarde tendrá lugar en la Sala
Capitular, las subastas para 
el arriendo de los Puestos 
Públicos y Frontón, para el 
ejercicio del 1.® de enero al , 
81 de diciembre del afio $ 
1937, bajo los tipos en alza . 
de 400 j iOO pesetas respec- : 
tivamente, con arreglo a los 
pliegos de condiciones ex
puestos en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Lardero? 21 de diciembre 
Sebas-de 1936.—El Alcalde, 

tián Najda.

anuncio

Don Jacinto Olloqui

al públicc, podrán interponerse recia- 
macie^s ante la ^^eUgaeión de Ha 
ciendaide esh pro^ncia, porros m ab
roa sellados cn^tl »tífulel‘i301 del 
Eatotuio municipi, apretado por 
B D. de 8 de mareo de 19Sd.
Aleanadre 91 de diciembre de 1936 
_ El Alcalde, Segundino Ródriguee.

T

8626 
Arella-

‘ no/AIcalde Prçsi(leptç (lol 
Ayuntamióntójde Igéa.
Hago seaber: Que por 

aouerW Ü«1 Ayuntamiento 
ae saca á'subasta la recau
dación del Kepartímieuro

Citras 
Dólares 
Praccoa inÍTos 
Fíorinefl 
Escudos 
1^80 D3/1

52‘50 
10*70

246'25^ 
<6*82^
"47*65 

3*125

3562
Formado por la Comisión de Ha

cienda elproyecio de presupuesto mu^ 
meipaí^ordinaao p/i-ra si ejeteioio de 
1937 gueda expuesto al público en la 
8ec. 'etaria municipal por término de 8 
dïa^^siuranU les cuales g 
guientes puedan presentar los 'contri’

Burgos, 20 de diftiembre de 
1936. 1 -
(Del iBoietin Oficial del ^^iado».— 

Burgos i 20 de diciembre de 1936.— 
Numero 62).

í ■■

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

cMyí«<e«¡l<w rnl(utiadioises Que crean, 
convenientes, 
Medranoa 13 de áieiembrs de^^^^- 
^£l AtcalUe, Germán Bastida.

EDICTO
8639

Aprobado por- este Ajuntayiieíi- 
to el presupuesto n^icjpal qrdí 

i nado parfk el ejecciçio dé 193 , 
i queda expuesto al público en is 
FSecreta.ría mpor término 

_ wAt’ j j > I de quine© días, finido _eí cual du
General üUlldaaCé Y 1 »sqte otro plazo Je quloco dlss • 
otros cobros que pueda en- 2 contará© laJi^riiiaacióM..^ la «• 
comendar la Corporación po-ici6nto D»? 
por el tiempo de dos años | H.cien ja de e«to pro-
con arreglo a las condicio- । motivús sebaladoB
nes establecidas que se ba-> artUufo 301 del Iststuto 
lian de múñífiestó en el ta-1 municipal y 5.® del Reglsmento de 
blón de anundpa,-^® esta | HadeBd» n>ooioH>al d© zó ue^go- 
Casa.Qonsistorràf^ÿ Wodelo | to de 1924 .
de proposiwpil, {»pr ,Ql plazo I Briope» « t» «e díeiemtae l —. 
de ocho dí^a ^ntar. desde | -El XioaVé Ptew* r»e 
el aparezca ipsertQ el i.gs^eti.lo, _ 
presQntu en eJ.;|JBoLETiN Qfi- i —
ciAL de la. prQvmçia. I . ”
,¿*3 ïleSlcmÎ’; Anuncios Oficiales 

Olloqui. t j BANCO DE ESPAÑA

1986.
Jof é

"EDICTÔ
burgos

- 8633

Burgos 18 de 4ioteníbie áe 1936.
—El Presidente, Fidel Dávíle.

ExcmOi Br Pr^Aidente de la Co- 
tnisíón de OHras Públicas y Co- 
ttiuajcaciones.

{¿el ^B^etin Oficial det Estado ,— 

Burgos, 19 de diciembre de 1936.— 
Número 61).

Circular recordando las disposiciones 
vigentes sobre instalq^ioñes 

radioeléctricas. •
3618

Todas las inslúTacidl^^ iúdÍQ- 
eiédtricas tocia vadas delfíro^ dtí 
territorio afecto al Movimiento 
Nacional y que no,^aa^ 
tór puramente mililWhi 
la'clase de servicio que realicen, 
coiño pciTLldepender directameq^ 
áe una autoridad militar, deberán, 
iúir> poderfúar,-estar proyis- 
tas de una sutori^Hiÿiôn 
por la Comísióp de Obras'" rttpli 

I cas y Coñaunróáéibnea^Inápotídiótf 
Genial de Comunicaciones).

én PfWular^ li^jj^n^^rais d^. 
Radiodifusión, servicio que ôï fün-‘ 

I jción^s^úelú'^ privativú del 'Estí- 
I dc4 y que «olb pueii^ 
I poy d^egao’óft,,^e é^te^ cua(qui 
I era qué sha ht freoicncia y rbfen

Comisión de Cultura 
y, Enseñanza 

‘ ‘ CIRCULAR
X * 8648

Exmo. 6r.: Dada la costumbre 
.eaubUüida.oa ooeoeder en_enero__  
exámenes extraordinarios a quie 
ni8 faltaron algunas asignaturas 
l*i^i<oabár su gfado, y vistos 
también T6« ofloicrs dirigidos por 
algunos Directores de Instituto 
«xj^nieoi^ :íla ncpeáldad de con- 
vt^ai exámenes extraordinarios a

I cia con que trabajen, debérán es*: 
I taa enposeaióQ <¿Á,cÍl^da . 
L riz^oióo, a excepción dejas ue in ' 
I úlósti^ó EÙ. J, qué yí tlénéb óón 
I cesióiKínterion auoque;£u, misión
I 86 r^(^zea.^¿tfpnd^.Jas nqtióías 
I oftew^s latirás rfl ií'^vlmléntó 
I Na¿|ooal, raríes do las autorida 
l;d¿ f;JflíoTtu*áó{i 4

ntidades y or;l anízaciones áú 
••

I F 1 el plftZ ) de diez días, como 
I mé ) imí , M pí^rtir df 
■ de i presente Orden, deberán'feo 
I Koi irse de la Comls'óa de Obras

3658 Oficina de tnonida extranjera I
Aprobad» por el f,ieníi^ uUA»un- l Comité te Mo J

erdypru) pa a-reglo » lo I
« D4éWo número I

al p,Mroo en la I g, de leoh. 18 de Boviembre úl-l
por tér^fomo dáseos, himo publicada en ei «Boleiíu
otro plgeoííi JB dia3,_pemtar dfs^A 1 P 24 0 dicho me», 
tórauaacó» déla exposeteibn “AP* 1 g^derdo m'fte

nea oftclslí?, PdMio’ log^.eambios 
de divisas eiguíéúUs

Pü licaq y Cocounicaciont s (Ins
peo :i5n l
ues los oportunos permits, qu^
■aa extenderán en los
.:^>rc 3eda y con carácter’jn^rvisn^A, 

’* miejira? duren las actuales

blieo, podrán int^poner recTamacines j 
aMÍe la Delegación Hádienda ds 
esta p^^ncia, por los motivos señala- ? 
dos 301 del Estatuto^
municipal ápi^f^ddif páT R, D. de 8 de - 
mar¿^ de "f93d. ‘

La ^^e baée‘fitibiico para eono^ 
et^nt^a 'de' los contribuyentes tanto 
texii^^'^d'jor^e'ás.
y a tute á ' dé diciembre de 1930.

cambÍlos de compra
JQivisas procedentes de exportaciones 

59'95' firanoos 
Libras 

. Dólares , 
Liraa - 
ErftDCoaíRU'aos

__jÿl^ Ateards Pr^identêi^Juan Sáes ReioheiiivUk
-r^ ; „ Belgas

... ... . - Florines
EDICTO Escodps,

3637 Peeom/l I
. .. . ‘Coronas,ftbecas

Aprobado por la Comiutàn Gestora ^Q^^nas suosas 
ds esto Afuniamiento si presupuesta Coronas noruegas
ordinario «Coronas dace^aa ,
público en la Secretaria municipal por 
iérmtno de 15 días, finido el cual du“ 
rants otrúpldSO de IS días, a contar 
desd^'tá^^iía^i^ osíposición

J)ivÍ8a8 libras importadas

le

los qu< puedan concurrir quienes 
por las, uircunst^noias; anormales 
actúales nd ^’udîèron resiflcarlo 
en los exámenes de septiembre, y 
hábiBás éh cuenta las instanclss 
elevadas en su solicitud, esta Co
misión ha acordado autorizar a 
los Directores de joa Institutos de 
2.* Enseñanza y demás estableci- 
tnieútos áooéñtes, actualmente 
abiertos, a abrir por todo el mes 
degenero, ujQa opnvooatoria ex- 

Tráordlnarlk ’"de exámenes para 
qñienés'ad ’hallen comprendidos 
en estos dos casos ya expuestos.

Podrán ^ues solicitar matricula 
pai^ bxan^’éí : ‘

a)' Los alumnos- d0 bachilkra» 
tq a quienes falte ci no, más de dos 
asignátúrás para terminarlo.
’ b) ’^Los que habiéndo estado 
inatriculados ©i curso anterior no 
huVi^rau jiodído practicar exa- 
hien^U’ convocatoria de sep
tiembre, jpw&via. la .demostración

te4,1 Diœçtqr del Instituto de 
qué ge dftSfó JÍ^’áusat relaoiona- 
daé opa las < círcufist4itoiaB dichas.

Burgos 21 de diciembre de 1936.
■■Pof ís Comisión 4^ Cultura y 
Énseñanzi»; El Vicepresidente, 
Enrique Softer.

los 
Distritos Universitarios.

cOií del Estados.— 
^drgoe^^ derbiiembre de 1556.—

oirfuïbtancfesi ei»’ qofl alio 
ppaga d-r^o alguno quçijpud^ 
ía in su d^a4)vrtuf|wr 1^’ tmplab 
taclón de! plan caciónal dé K*dic- 
<ÿfuÉîôn. ’ u óí

Tri^èsnrtf^ào dirt ho dlazo/'se
coBsideraráé) oomo clandeetir^as

decretanla de Guerra
ORDENS

3619 
Asimilaciones.

las ea^cio00s qvia no . hayan í.

tóáutacaótí pO’’J El ¿xah núméro Úé Instancias 
,4m* déleteiMo^ de/U Oómfsíón Je 4 qúó se técib^'éú’ástá Secretaria, 

y- C®muaicacÍGo«s 4 éoíteltuá déiiaoogerse a los 
y pe acuerdo coa la Aqtovidad , 

. 40 la j (j^i plioar ka sanciones adbcaa 
197,00 aja jpknspna o entidad a ^uien , 

^4*^ - StfiiiticflliVdrJWierS teúersé
<iR‘in mhy en cuenca que no podrá rea* bisvh, m--'»’—»• —-

lostalíwiáo álguta, ú» üV Jos interesados,'^l?;Sl ciimplimiec-
Ú’íiera trabajos preparatorios ¿Á,, tf ds,(sfaxprf)^3^Píden qi^cúlar 

2*17 estar en posesión ae' a cuÿo oojtifb sé téhekfi en ouen*
2 11^'' autorización concedida' "poriir MW»
1*87 Comfcióiv de ÓMaaíPúbiicse y Oó’ y b® Que ,|oda8 las instancias

• LMoWáulMiSsípeoeifln Qei^ml «
ríarpprjCgR^uotq 4^ los respecti-

tmTilMD S’íé *1’^
stones, quleh^j^ • Ini^marán^

42'00 
8‘57

voluntaria
ï,> y definitivamente ' ' 

Francos si ,^4^96

de Comunioacioneí»).
an Dios ^gnwiejïù Yi E *

Bftoi.

beúeflcioK éek D^reto número 110 
de ><JiifiF®* Nacional, 
sin . cumplí»
nmpten l^i^úaisífós de lo Orden 
Sóiiíar Í7 HU lbvi>mbre (B,

B. número‘34)1 obliga a in
sistir, eo (bien áN^iflervioio y de

SGCB2021



26 de àkAemtore de 1W6

eer má&útüas sua aerviceio».

I Burgos19 de diciembre de 1936 — 
I Número 61).Gil Yuate.

—Número 61).

débil, pelo oastaûo, color cobrizo.

aflo», casado, Joronlero, nalurol y

uanaiao y v»bhwou, 
toral Navahermosa, domicilio To ;

f

miciíio ídem. Cuesta de los Pas-. : domicilio en dicha villa, Avenida 
de la República, desconociéndose

hayan conferido.
B irgos, 12 de diciembre 1936. 

—El General Jefe, G. Qi' Yuate

jmX| u^'UlBvaaaw v

Penitencia, 7. Sefias personales: 
bajo, grueso, moreno, peinado

Juan García García, (a) el Cani- 
j jo, 24 afios, casado, jornalero, ñá

mente por fatigarse.
Domingo Chacón Pefio, 31 afios, 

casado, industrial, natural de Vi- 
llafrauca de los. Caballeros, con

ourssndo únicamente aquellas sin 
antecedent-ís deafavorabUs.

2.® Los Jefes de Sanidad eleva-

[Bel <Boletín Oficial del Estado». 
Burgos19 de diciembre de 1936

Cuadros even^ales.
8620

BOLETI» OFICIAL

rán a esta Secretarla las instan
cias del personal que solicite mili
tarizarse, aóompafiídas de pro
puesta de militarización, hasta 
completar eí personal que necesi
ten para cubrir ías necesidades 
del servicio; cublerUs éstas, no 
tramitarán más instancias hasta 
que no Existan vacantes.

3.® En ja propuesta de militari- 
zí*oióo';cuidArán los Jefes de. Sani
dad de hacer constan Ja especia 
lidad qua cultiva éi caodidato e 
Indicarán el ¡puntó donde puedan ,

que se abjudiqu^n y que, con 
arreglo a la legislación vigente, 
sea preciso asignarlos por concur 
so, se consideren como conferi
dos ea comisión, y a reserva de 
lo que en su día pueda disponer
se óon carácter definitivo, al 
anunciarse y resolverse el concur
so de méritos para la adjudica 
ción de las plazas que precisen 
de ese requisito.

Esta disposición tendrá carác
ter retroactivo para los destinos

' de esa o.Isse q’ie, hssta el presen
te, y a partir del 18 de julio, so

BurgOá, 16 de diciembre de <Boletín Oficial del Estado^.— 
1936.—Bt Grn«r>fi Jef**, Germán j BurgosÏ9 de diciembre de 193^ —

Martín Gamero, 7. Sefias perso
nales: talla aproximada 1'70, ros 
tro demacrado y huesudo, pelo 
oastafio, algo encorvado.

Félix Pedraza Pla, 63 años, jor
nalero, hijo de Manuel y Dionisia, 
natural de Toledo, domicilio ídem. 
Ciudad, 10.

Francisco Tortosa, cuyo segun
do apellido se desconoce, que vino 
a Toledo, procedente de Madrid, ; 
repres’^ntando a la C. N. T., igno
rándose otros antecedentes.

Tomás Lalonyay Hutfltsz, 54 
afios, soltero, pintor, natursi de 
Austria Hungría, domicilio Tole
do, San Torouato, 2. Sefias per 
sonalet: talla corriente, delgado, 
rubio, pelo excesivo peinado ha
cia atras, ojea azules, al que acom 

1 paña una hermana que se dice 
Médica.

Emíl’o Palomo Aguado, Diputa- 

neríaa. Señas personales: estatura 
regular, más bien grueso, moreno, 
pelo negro, usa lentes.

Antonio Riño García, conocido 
por el <Lunare8> que fué camare 
ro dsl Hotel Castilla de Toledo, 31 
sflow, casado, natural Toledo, do
micilio ídem, Phza Franoiooo Pa
lacios Sevillano, 4, hijo de padre 
italiano. Señas personales: esta 
tura 1'60, delgado, buen color, 
pelo negro, con un lunar negro en 
la mejilla izquierda.

Alejandro Riño García, conoci
do por «Lunaresi. casado, 26 años, 
camarero, natural Toledo, domicl- . 
lio ídem. Plaza Francisco Palacios 
Sevillano, 12, e hijo de padre ita
liano. Señas persooa’es: estatura 
api ozimada 1 55, buen color, pelo 
castaño.

Hilario de la Torre Calvo, 82 
años, casado, hijo de Andrea, ca
marero, uatuial Orgaz, vecino To
ledo, Santa Leocadia, 14. Señas 
personales: estatura baja, grueso, 
moreno, pelo negro, algo chato.

Juan Cermeño Henal, 36 años, 
casado, industrial, natural Carta
gena, vecino Toledo, Aloahoz, 5. 
Sefias personales: estatura co
rriente, complexión fuerte, more
no, buena presencia, ojos negros 
y grandes, pelo negro, tartamudea 
algo.

Bernardino García-Rojo Merlo, 
29 afiot, casado, jornalero, natural 
Valdepefias, vecino de Toledo, 
Merced, 17. Señas personales: es
tatura 1*55, delgado, pálido, pelo 
rubio.

Antonio Delgado Mota, 47 afios, 
casado, dependiente del anterior, 
natural Socnéllamos, domicilio 
Toledo, Gigantones, 8, descono
ciéndose otros datos.

Como aclaración para la cons
titución de los cuadros eventuales 
de las Divisione?, se dispone lo 
siguieúte:

Esos cu*ídro3 se dividirán en 
dos seccione?, A. y B.

En 1« primera figurarán los Je 
fes y Oílcial<M que puedan y de-

--    I do a Cortes en la última leglslatu- 
i------------------------------------------------ I ra y ^x Ministro de Comunícacio- 

Juzaado de Instrucción es- nes, nalur'^l de Santa Cruz de la j ®- - - - , T I j I Z rza, desccnoc-.éndose otros an- pecial de loisoo I tecedentes. I
I Urbano Urbán Covarrubia, 82 

REQUISITORIA I casado, jornalero, natural
I 3631 I jg Toledo, domicilio ídem. Calle-
I Joeé Vega López, natural de I de San Pedro. Sefias perso- I Madrid, abñg?do. casado, de 37 I nales: t*’la aproximada 1'60, del- I años, con domicilio en Mora, calle I gado, moreno, pelo negro peina I de Atocha, 22, y residente última- I (jo hacia atrás.
I mente en Toledo. Sefias perso I Eugebio Rivera Navarro, 48
I nales: estatura 1'65, delgado, mo- I casado, Capitán de Asalto 
I rere, ojos -azules, pelo castaño, I dfgtino en Toledo durante ol 
I peinado hacia atrás, viste elegan- I rojo. Sefias personales: 

ban t.r star férvido de armas y I temente. I estatura regular, regordete, inore- 
nn tAnoAn destino en unidades ar-1 Manuel Aguillaume Valles, de I no, pelo negro, nariz grande y 

•.«Hb inR fliíe I 57 años, casado, empleado de Co- I gruesa, labios gruesos, ojos casta- 
madaa. y en h seganda. lo» que I dependencia de I go».
Únicamente se hallen en disposi-1 durante la domiusción ro I pay¡d Ropado. cuyo segundo 
ción, por suá escasas energías ff- I natural de Gijóo, domicilio To I , ignora, procedía de 
sicas do desempefiar destinos bu-1 (©do, Plata, 1 Señas personales: I y pertenecía a las milicias 
roorfi’tico» o sedentarie». ” I alto, regular de o.rnea, pelo eaca-1

I na Jetea V OSciale» de la aeo-1 »u y usa lentes. « - I Manuel Chotas Carrillo 
. r. bniiAn ncuoaudo I Vicente Martín Ampudia Garni- 1 oasado, empleado, naiumi 

ción A que se hallen o P I ¿e 34 afios, casado, propieta I rp^jiedo, domicilio ídem. Circo Ro- 
destiffos de eaa clase, continuaran s natural de Madridtjoa, domi-1 „,,„0 Sefias personales: estatura 
en elles hasta que sea necesaria I Toledo. San Clemente, 1. Se- I delgado, pe’o caUafio, color 
Rii iufcorooración a unidades ar- I fias personales: estatura 1'65, del- P 

, 1 I gado, moreno, pelo oscuro, peina»
- A —4« r.«r« flatos I do hacia atrás y bastante rizado. Nose considerar&n P«™ «•‘°’I B ssco López, de 81] 

electos como destinos buroorá I o...*,, jornnlero, natural 
eos, loa de plahtüla que sean tec- I Toledo, domicilio ídem, Bajada
Dices y propios del Aima o Cuer- I potro, 4. Sefiss personales: 
DO de 10! intereaadoB. I estatura 1'66, delgado, pelo casta- 

En la sección A los Jefes y Ofl- I fio oscuro, «¡Tâ ‘’«tX*. di’ 32 

elale. se relncionarfin por cstego- 
ría», y dentro de cada una de és- I j^^gjonal, natural de Toledo, do
tas, por el siguiente orden: peiso- I (¿gn,, Barrionuevo. Señas 
nal (W las escalas activas, relira-1 personales: estatura 1*55, más bien 
dos. do complemento y Alféreces I grueso, pelo oastafio, algo. calvo, 

. , ... I ojos azules con sefial en uno ae 
provisionales. I gHgg q© op'‘r«oión de rija.

Los díHs 10, 20 y ® . . I Ismael Vera Sales, de 37 años, I Cándido^y Carmen, empleado, na 
mes, los Generales de las ^„^^0, Oficial de telégrafos, natu-_ - — -- 
aiones remitirán a esta Secretarla I Toledo, domicilio ídem, I Martín Gamero, 20. S«fls8 
nota-numérica do los Jefes y Ofl- I Travesía de la Plata, 5. Sefias ■ ’ - -        
ciai-S de esa sección A. I personales: estatura 

Queda «n efeco todo lo di»-1 W. bien grueso, pelo «H.- 

“ Gu,lle;n.o Pérezagu. Herrers. 
pr^eptuado en 1. Orden de 23 de 43,afijos.^casado, .qdustrW, 
noviembre de 1936 (B. O. núme | ¿gi Arrabal, 26. Sefias 

dfl I personales: talla aproximada 1*70, 
Burgos, 19 de I más bien grueso, pelo negro pel- 

1936.—El General Jefe, Germán I 
Gil Yuste. I Vidal Arroyo Medina, 30 afios, 
(Del Oficitd tó.íl.todo..-| casado, riotorj^oatural Toledo^do- 

Burgos, 19 de diciembre de U3«— I í lleflas personales: es-' 
Número 61). I tatura 1'60, más bien grueso, pelo . 

  1, oios caslafios. use lentes. otros datos.
3621 1 ’ Rsul Dlsx Masía, 4» afios. casa- Prudencio Péri l Montes, 86 
’ í do Factor déla 0omp8niaM.Z.A„ efios, casado, comerciante, natural 

lis r,.«elto“Xo« Toledo, veotoo Idem, Odie Oordo.

ylA I lOt OnOBi OttoauUe juiuwivivj ua uel Chozas Cynl,^. ® Toledo, hijo de Pedro y Jua-
oasado, empleado, natural domioHio Toledo, San Juan

hacia atrás.
Río I Leandro Moreno Olivo, 81 afios, 

Lucio Urbán Coyarrubia, 01 | jornalero, natural Escalo- 
afloa, oawdo, ! nllla, hilo de Pablo y Segunda,
Aloirín, domiollio Toledo, Cal e 6a j Triodo, Soledad, 1. 9e-
de Cepeda, 5. Sefias ,| Qas personales: estatura regular,
eseatura 1 60, pelo oastafio, color | r^bio. nsdz gruesa, peí-
■sano. I nado hacia atrás, padece del estó-

Santingo Oardefia Puebla, 38 i
afios, casado, carpintero, hijo de | pgtjooinio Sánchez Mesa, 47 
Eugenio y Anselma, natural f oasado, industrial, nátural 
do, domicilio ídem. Callejón de la j £^¡^¿0,..domicilio idem, Juan La- 

I Soledad, l. Sefias personales: es ; ^jpgdor, 7. 8«fia« personales: ta 
I tatura 1'56, más bien grueso, bigo- gproximada l‘6O, complexión 
te y barba cenada tirando a mo > r . _ . —
reno, complexión fuerte.-uu, uvo-K’-—“.‘"oJL'v no i. Eugenio Corrales Bosque 59

Antonio Cabello : auos,v™UM, i——r-rcl y
briel, 47 afloa, soltero, hijo ae , Toiejo p,x^4. Sefioa per-

personales: alto, delgado, moreno, 4 
peio oastafio. I

Cándido Cabello Sánchez Ga
briel, 60 afios,,casado, abogado, 
hijo d i Cándido y Çarmen, natural 
Navahermosa, domlclió Toledo, 
Ave María, 6. Bufias personalee: 
estatura regular, bastante grueso, 
moreno, usa lentes y anda lenta

sonalea: estatura regular, buenas 
carnes, mortuo.

Manuel Rodríguez Roblo, cono
cido por Manolo, 0 afios, casado, 
camarero, hijo de José y Rosario, 
natural Cangas de Ttneo, domici
lio Toledo, 8. Juan de Dios, 14.

Federico Fernández Peces, co
nocido por <Veneoo>f 89 afios, 
sol ero, jornalero, natural do Tole
do y vecino de id. calle do Bulao, 
24. Sefias personates: estatura 
baja, delgado, pelo castafio, color 
moreno.

Luis Cadenas Díaz Carralero, 
59 afios, casado, hijo de Pedro y 
Felipa, natural y vecino Toledo, 
Cristo de la Óafavera, 1. Sefias 
personales: estatura l‘60, delgado, 
oastafio, tiene los dientes largos^

Todos loa anteriores, p’-ocesa- 
dos en sumario por robo ue alha-
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jas y objetos artístioos en esta 
ciudad antes de su ocupación por 
el Ejército, cuyo sumario lleva el 
número 127 de orden del Juzgado 
de esta capital, y 1 de la jorisdic 
ción especial, comparecerán ante 
el Juzgado especial que actúa en 
Toledo en la planta hoja del Pala
cio de jcsticia, dentro de los diez 
días siguientes a la inserción de 
esta requisitoria en el «Boletín 
Ofioiab del Cobierno de Burgos, 
para notificarles el auto de proce- | 
semiento dictado en dicho suma < 
rio, recibirles declaración indaga- > 
torta y constituirse en prisión, ba
jo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes.

A la vez ruego y encargo a to
das las Autoridades y ordeno a । 
los fuDcioDRrios de la policía judi
cial, procedan a la prisión de di- , 
ohos procesados, y oreo de ser j 
habidos, los pongan a disposición ! 
de este Juzgado especial en la < 
Oáioel de esta capital. I

Toledo 6 de diciembre de 1936 | 
—El Magistrado Juez Instructor, I 
(Ilegible).—El Secretario, Francis I 
co Murua. I 

Relación que se eita 
Objetos sustraídos y no recuperados 

De la Santa Iglesia Catedral 
Un superhumeral de piedras, 

perlas y otras piedras; Teste del 
Cardenal Mendoza adornado Je 
piedras; Broche de topacio; Bro
che del superhumerol; S. Juan de 
las Vifias, estatua revestida de oro 
y piedras preciosas; Pectoral y 
anillo do piedras preciosas monta
do en oro; Pectoral del Cardenal 
Siliceo, de oro, diamantes, tablas, 
esmaltes y suspendido de cadena 
de oro; Pulsera de Isabel II, de 
oro y magnificos brillantes; Un 
par de pendientes con piedra fina 
en el centro rodeada de brillantes;

i

Pectoral de amatistas, Cruz gran 
de d« plata dorada con camafeos, 
perlas y piedras finas; Pectoral de 
amatístaa, un joyero de cristal do 
roca y tapa de p’ats; Un joyero de 
orist*l de plaU conteniendo unos 
aderezos; Bandeja y jarro de plata 
dorada oon turquesas, esmaltes y 
piedras preciosas; Portapsz de 
plata dorada y piedras finas, al 
parecer do oro labrado, oon ador 
nos y escudos, destsoando la Vir —
gen y el Angel, así como el Padre Cordenol Mendoza; Lo Biblio mi 
Eterqq, con esmaltes y profuoíón ? 
de piedras preciosas; Tríptico de 
Bis beat re; Atril de sgata y marfil; 
Toloón do Carlos II regalado a la 
Virgen del Sagrario en 1697, de 
oro y piedras finas; Portapsz de 
oro con esmaltes y piedras precio • « 
esa gue perteneció al Cardenal 
Mendoza; Lignum Crucis do topa
cio; Una tapa de cáliz, de oro y 
piedras finas; Cruz do plata dora- . 
da, oon pedrería; Cristo de coral 
en plata dorada; Pintura del s'glo 
XVI sobre hoja de pergamino; 
Broche de perlas; Bandeja de ofi
ciar, de plata dorada; Base de oo 
pón con piedra. Corona de perlas, 
topacios y esmeraldas, forma Im
perial, labrada en oro del siglo 
XVn. cuajada de perlas, aljofor y 
piedras pr^'olosas, rematada en 
CruB de piedras preoicsas, que
deben ser esmeraldas o diamantes 
de gran valor; Bandeja del rapto 
de las Sabinos, de plata repujada, 
de 66 centímetros de diámetro, 
hecha oor Matías Meline y repuja
da; 8. Francisco, escultura de Pe 
dro Mena, m.^delada en madera, 
de 97 centímetros de altura, con 
el cordón del hábito roto; Cáliz 
de Mpndcza, de oro, con ri as 
perlas y esmaltes; Cáliz d $ Fonse
ca, de crA, con perlas y esmaltes.

hecho en 1664 por Andrés Ordó- 
flez; Cáliz de Quisasola, de mos
trados de plata dorada; Juego de 
bandeja do plata y vaso de purifi
car; Diez bandejas de plata de pu 
rificar; Patena de plata dorada; 
Naveta de plato derodo; Cáliz de 
plata dorodo y esmaltes; Novela 
enconcho, guarnición plato dorado 
y pedrería; Voso de oslo y plato 
dorado; Copón de plota dorodo; 
Portapoz de piolo dorado; Copón 
de Oisnerns, de oro, con relieves y 
pedrería, Cruz del Cordeoel Meo 
dozo con perlos; Superhumerol 
con piedras verdes, diamantes, es
meraldas y otros preciosos, sobre 
telo de oro y plata, conocido por 
el del Cordenal; Monto de la Vir
gen del Sagrario, de perlas, bordo 
do por Felipe Corral en el siglo 
XVII, sf b-etejido de plats, cubier 
to con espesa lluvia de piedras 
preciosas y conocido por el de las 
8000(1 perlas; Caída del manto de 
la Virgen sobre tejido de plata con 
perlas y piedros; Caídn del monto 
de lo Virgen sobre tejido de piolo 
con perlos y pedrería; Mondil del 
monto de lo Virgen sobre tejido 
de pinto adornado de perlas y 
piedros preciosos; Broche del mon 
to de lo Virgen cuojodo de perlos 
y piedros; Superhumerol de lo ; 
Virgen de rico tele bordado de 
oro con engastes de perlos, coro- i 
les, zofiros y otros piedros; Pecto . 
rol de lo Virgen bordado por Feli
pe Corral e principios del siglo 
XVm en coDutillo de oro y fiores
de aljófar, con un gron topacio en 
el centro que permite ver el escudo 
de arm«s de Cisneros, que en oro 
esmaltodo tiene detrás, orlado de 
perlas de buen tomoflo y de otroa 
adornos; Vestido del Nifio, de 
igual clase que el anterior, e iguol 
riquezo que el manto y mandil de 
lo Virgen* Collar con cruz de oro 
y pedrería; Roaorio de ágalo; Es 
meralda en forma de cotorra con 
aplicaciones de oro y pedrería; 18 

. perlos sneltos; Alfiler y pulsero de 
oro y piedras finos; Corono de la 
Virgen del Sogrorio con frente de 

f platino, con brlllontes, diamantes y 
t otras piedras finos, modelo Reel; 

Escultura de 8to. Ano, de oro, es-
, maltas y ricos adornos; Cuatro 
: perlas grondes y siete pequeños; 

corrf'spondientes al Capillo del ,

niada de S. Luia, de incalculable 
velor, con 5.000 «iDieturea; un 
portapoz de marfil; vartaa alhalaa 
de la Virgen del Sagrario.
Coeeento de 8, Jttan de la Penitencia

Un copón de oro, liao; Doa càîi* 
cea de plate; Tree orucea de plate; 
Un gutôn ooD Criato de orc; Uoa 
corona de piata, de la Virgen.

Cotivento de Santa Ursula
Un cáliz de plata; Un relicario 

de plata con reliquiae de Sta. Mó* 
niea y 5ta. Uraule; Uoa cadena de 
oro con cruz que tiene trea perlas 
en aus trea esquinaa superiorea y 
forma de pecforol; Doa aortifaa de 
oro con brillantea; Uo olfller de 

' oro con amatiatca; Uo aderezo con 
pendientes engarzados con piedra 
de grao valo**, al parecer 'opaoio.

Conto de San Clemente
Uoa Imagen de la Virgen de los 

Remedios, muy antigua, en escul
tura mayor; Uoa Virgen de plata 
maciza, muy antigua y de mérito; 
O'ho coronas de plota, una de 
ellos de la Virgen del Carmen, con 
piedras azules; Uo báculo con las 
e gics de S. Benito y 8. Bernar
do; Un copón bueno con baño de 
oro; Un copón máa pequeño, de 
plots; Uo cáliz de plata; Uo atril 
de plato; Uoa Cruz grande de p*a- 
to¡ Palmatoria, incensario, ju«go

de vinoleraa y campanilla, de pía* 
te; Doa coronaa de piste; Loa peo 
torales de 8. Benito y S. Bernardo; 
Doa reiloarioa y un Ligouo Crucis; 
Un terno bueno, de color negro; 
Una casulla, buena, morada, y dos 
encarnadas, de la fábrica de Mole* 
ro; Un frontal de San Cemente de 
tisú, con el escudo del águila y 
otro de tisú azul; Un pefio de púb 
pito, de tisú con escudos; Dos al
bas seis fiadores y un cingulo de 
oro; Don fuegos de cinguios, blan
cos; Una docena de amitos; Otra 
de purificadores; Seis corporales; 
Seis toallitas; Dos cortinillas del 
Sagrario y la palia del Cordero; 
Un capillo y una bolsa de tisú; 
Cintas para ocho amitos; Varias 
bolsas pare cálices; Túnica y man
to de S. fosé; Una casulla verde y 
un pafio de libros; uoa casulla co 
lor café y un Nifio fesús.

Parroquia de Sania Leocadia
Uoa Custodia de oro y piedras 

preciosas, conocida por el «Sol de 
Orán>, al parecer fué destrozada.

Doña Julia Royo Salillas
Alfiler imperdible, forma trián

gulo, con brillantes y una perla 
alargada; Pitr pendientes perlas,

< buen tamaño, oon btillantes; Id. id. 
' orlas diamantes, con diamante en

el centro; Id. id. con perlitas y es 
meralda; Cadena de oro con la 
Virgen del Pilar; Cadena de reloj 
de dibujo plano; Dos alfileres ma 
riposB damasquino; Onza de oro 
peluoona, con grapas anchas; Cor 
bata media luna con brillantes y 
per'a en el centro; Tres id. con 
diamantes: Reloj de oro, de caba 
Hero, ^oD cadena y colgante de 
piedras finas; Botonadura con bri
llantes; Pulsera de oro con colgan
te de aaoneda de oro de dos du
ros; Otra Id. id ; Otra id. de esmal 
te y parte del aro bajo negro; Ca
dena entrelazada de plats; Id. da
masquino con fecha; Id. oro, ca
pricho; Sortija lanzadera de tur 
quesa y brillantes; Id. alargada 
con diamantes rosa; Id. de tresi
llo, con diamantes; Id. tresillo de 
aro estrecho con diamantes. Id. 
con cinco chatones montura cala 
da y alta; Cuatro ajustadores con 
fecha; Una sortija caballero con 
solitario brillante; Reloj de oro, 
de señora con cadena sobredora
da; Caja de hoja de lata con 16 
monedas de oro, de 25 pesetas, 10 
de 20 y 7 de dos duros; Varios cu 
blertos y estuche de mesa.

Doña Carmen Mieas Salillas
Un pendentif montura oro y 

platino, de brillantes, tres de ellos 
colgantes en cadena de platino; 
Un par pendientes largos con tres 
brillantes solidarios, separados por 
dos pequeños; Un par pendientes 
carr era y triángulo, diamantes ro
sa y aohatonados; Un par pen
dientes con orla de diamantitos y 
esmeralda; Otro id. nácar y tur- 
quesitae; Orla calada y medallón 
haciendo fuego; Cadena oro de cue
llo con cruz de perlas; Cadena aba
nico, muy larga y gruesa; Id. dibu 
jo plano; Id. id. color grueso con 
medallón semioruz con bordado 
de perlas; Alfiler y pendiente da 
masquino; Bolso grande Srs. con 
boquilla tallada y otro de niña cna 
drado de malla, de plata y fle
co; Tres bolsos de malla, de plata, 
de caballero; Un collar coral 
con tres pasadores brillantes fal
sos; Dos cruces coral con remates 
oro; Una cadena de plata con va
rias medallas; Un alfiler adamas- 
qulnado; Una miniatura y otro 
moscardón; Cadena de reloj da
masquino de señora; Reloj de plor 
la, de caballero, con cadena de 
monedas de plata; Dos de diñe con

cadena idem y medallón con ma
nos de esmalte; Dos de señora, 
uno con esmalte en la esfera: Tres 
idem adamasquinados, uno con 
el nombre de Carmen;Pulsera con 
cuadrador y colgante de bola; 
Idem capricho; Idem aro muy an
cho labrado de plata; Idem idem 
con brillantes y rubies y colgante 
moneda de oro de dos duros 
Idem cincelada; Otra chapada, aro* 
abierto; Idem oro con diamantes; 
Idem lanzadera con brillantes y 
rubíeí; Idem capricho con turque
sa y brillante; Idem idem con bri
llantes y diamantes; Un tresillo de 
brillantes de aro ancho; Idem con 
granate; Idem con diamante; Idem 
de caballero con esmeralda falsa; 
Idem con guardapelo esmalte; 
Idem con dos manos enlazadas; 
Dos ajustadores; Dos rosarios de 
oro y nácai; Una caja madera de 
sándalo, tallada; Un estuche filipi
no con abanico bordado; Quias 
talladas de oro, plata, ébano ná
car; Estuche filipino con abanico 
bo’’dado; Abanico bordado con 
varillaje de sándalo, tallado; Idem 
pintado con varillaje hueso; Idem 
de encaje y pintura, varillaje de 
madera; Idem idem varillaje nácar; 
Idem ídem varillaje hueso; Alfiler 
de corbata con orla brillantes; 
Idem ídem con brillantes y rubíes: 
Botonadura redonda con diaman
tes en el centro; Par gemelos oro 
cuadrados con J. M, en realce; 
Varios cubiertos; Un devociona
rio de concha, con estuche; Alfor
ja de malla amarilla con onzas y 
monedas de oro de diferentes 
épocas; Un alfiler de oro con el 
nombre de Juana; Otro de óvalo 
abultado madera sándalo tallado.

Doña Franeisea Martines Vega 
Uoa alianza; Un tresillo de bri

llantes; Varios cubiertos de plata 
y 1.000 pesetas.

Doña Luefa Femándee de Lara
Dos cálices de plata; Uo reloj de 

oro de caballero; Otro odamas* 
quinado, de ídem; Otro de plata, 
de ídem; Dos de señora, de oro; 
Una pulsera de señora, de oro; 
Un juego de sacras góticas; Dos 
crucifijos marfil; Cruz antigua 
grande de diamantes; Un alfiler de 
corbata con diamantes; Un collar 
pequeño de perlas; Varios anillos 
de oro y una caja caudales pe
queña.

Colegio de Doncellas Nobles
Cinco sortijas de la Virgen, de 

valor; Un pectoral de la Virgen 
montado en oro, con diamantes y 
esmeraldas; Un joyero azul con 
cinco colgantes y amatistas; Trea 
alfileres, uno con topacio, otro 
con amatistas y otro de oro con 
perlas y granates; Un par de pen
dientes, sortija í on topacio, odiar 
de aljófar con corazón rodeado do 
ídem; Anillito de oro, cruz y cade- 
ua dorada; Supeihumeral de aljó
far; Pulsera de oro con cuatro bri» 
liantes; Dos alfilBres colgantes de 
oro, uno con aljófar y un záfiro; 
Reloj de oro con tapa de esmalu; 
Uoa sortijita, dos brillantes suel
tos; Alfiler de oro con dos grana
tes y nn brilla o te; Tres sortijas 
con esmeralda y diamante, una de 
ellas solo con esmeralda; Un par 
pendientes de oro y aljófar; Pu!* 
sera Je aljófar con pasadores de 
oro; Un hilo de aljófar; Hilos con 
perlas Je cera; Pulsera desengar» 
zada de aljófar menudo, con bro
che de ideas; Estrella de oro y 
diamantea; Brocamantón de oro 
con diamantes y esmeraldas; Ge
rona de oro; 26 sortijas con ph. 
dras buenas; Dos pares de per* 
dientes con diamantes; Collar de 
aljófar; Miniatura del Nifio Jesús 
en platino, orlada de brillontea. 
oon cadena de platino; Doa pulse
ras de hilo da aljófar; Un alfiler 
oon topacio y un rosario de loh 
bar,
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